
   

 

 

DE SABER A SABER HACER: CUANDO LA 
SOSTENIBILIDAD SE CONVIERTE EN UNA 

COMPETENCIA 
Desde la década de los años 70 hasta la actualidad, el uso de instrumentos de política 
medioambiental se ha incrementado notablemente, principalmente en la aplicación de 
impuestos y tasas, seguidos de subvenciones y pagos beneficiosos para el medio 
ambiente. Hoy en día, la base de datos PINE de la OCDE1 incluye información histórica 
sobre más de 4.600 instrumentos políticos relevantes para la protección ambiental y la 
gestión de recursos naturales desplegados en unos 150 países. El aumento de normativas, 
estrategias y mensajes ambientales ha generado una base de conocimiento amplia, 
liderando la revolución de tecnologías limpias gracias al Plan Industrial del Pacto Verde, 
mejorando la competitividad de la industria europea con el objetivo de mantener cero 
emisiones netas, acelerando la transición hacia la neutralidad climática2.  

El Plan Industrial del Pacto Verde proporciona un entorno propicio para aumentar la 
capacidad de fabricación de la UE con tecnologías y productos con cero emisiones netas 
necesarios para cumplir los ambiciosos objetivos climáticos de Europa. No obstante, estos 
objetivos climáticos, sumados al incremento de las normativas medioambientales pueden 
suponer un esfuerzo para los empresarios de ciertos sectores industriales con mayor 
dificultad de aplicación, como el sector del calzado y el sector textil debido a sus 
complejas cadenas de suministro que involucran diversos países, que en ocasiones 
cuentan con distintas regulaciones y capacidades de aplicación3, 4. En este contexto, el 
principal desafío ya no es acceder a información sobre sostenibilidad, sino transformarla 
en decisiones concretas, coherentes y sostenibles en el tiempo. 

Estas normativas establecen las bases de la aplicación de la sostenibilidad industrial, no 
obstante, la sostenibilidad es una competencia práctica que requiere ser desarrollada con 
el tiempo mediante aprendizaje permanente5, asistida por los marcos regulatorios, y 
asociada a otras competencias similares a la calidad, la seguridad o la gestión de riesgo6.  
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Muchos de los errores en la comunicación ambiental que se consideran como 
greenwashing no se producen por mala fe, sino por falta de herramientas para evaluar 
información, priorizar acciones y comunicar con precisión las decisiones relacionadas con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)7. La Comisión Europea está tomando 
medidas para abordar el greenwashing y proteger a los consumidores, así como al medio 
ambiente, ya que siguen reportando hasta un 53% de afirmaciones ecológicas que ofrecen 
información vaga, engañosa o infundada, o existen numerosas etiquetas de sostenibilidad 
con niveles de transparencia muy diferente8. 

La capacidad de transferir conocimiento de manera efectiva es fundamental para escalar 
la sostenibilidad y convertirla en una práctica tangible dentro de las organizaciones. En este 
sentido, la Directiva (UE) 2024/8259, diseñada para empoderar a los consumidores frente 
al greenwashing, refleja el avance de la UE hacia un marco normativo más exigente y 
verificable. Este escenario no solo exige competencias prácticas para justificar 
afirmaciones y decisiones ambientales, sino que también demanda una preparación 
progresiva: formación, revisión interna y mejora continua son las claves para reducir 
riesgos legales y reputacionales, fortaleciendo así la resiliencia de las organizaciones. Para 
lograr este cambio, es esencial contar con herramientas que faciliten la aplicación práctica 
de estos principios. 

En este contexto, el curso de formación contra el greenwashing del proyecto VETting 
Green10 ofrece una oportunidad única para adquirir las competencias necesarias. 
Diseñado para profesionales y organizaciones que buscan alinear sus prácticas con los 
estándares europeos, este curso proporciona los conocimientos y herramientas para 
identificar, evaluar y comunicar afirmaciones ambientales de manera transparente y 
verificable, evitando así el greenwashing y promoviendo una sostenibilidad auténtica y 
efectiva. Prepárate para liderar el cambio y convertir la sostenibilidad en una ventaja 
competitiva real. ¿Estás listo para dar el siguiente paso? 
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